










 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA 
Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

Radicado Nº666824003002-2022-00544-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y   CREDITO AVANZA vs JULIAN 

ANDRES SUAREZ LOPEZ 

 

De conformidad con lo previsto en al artículo 446 del Código General del Proceso, 

de  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  ejecutante en  escrito  que 

antecede,  se  corre  traslado  a  la  parte  demandada  por  el  término  de  tres  (03)  

días, dentro del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 

cuyo trámite  necesariamente  deberá  acompañar,  so  pena  de  rechazo,  una  

liquidación alternativa en la que precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. Para lo cual se fija en lista hoy 03 DE FEBRERO DE 2023 a las 

7:00 a.m., y el término corre a partir 06 DE FEBRERO DE 2023.   

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario 
 

 


